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La Mesa, Cundinamarca, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós 

(2022).  

 

 

Ref. SUCESIÓN No. 201600412 

 

 

Considera el Despacho viable atender lo solicitado por la AUXILIAR DE LA 

JUSTICIA que funge como partidora dentro del proceso de SUCESIÓN DOBLE 

E INTESTADA de los causantes EMMA BOHÓRQUEZ DE GRANADOS y 

ELIECER GRANADOS RODRÍGUEZ y, por tanto, amplía en diez (10) días, el 

plazo concedido para presentar el nuevo trabajo de partición. 

 

 

                            N O T I F Í Q U E S E  

La Juez, 

  

                            
 

 

 
 
 
 
 


